
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto de trámite-requiere parte demandante 

Ejecutivo 540014003001 2019 00040 00 

 

Previo a disponer la prosecución del trámite, se requiere a la parte demandante para que intente 

la notificación personal del demandado en los términos del artículo 8° del decreto 806 de 2020, en la 

dirección carjul33@hotmail.com que certificó la misma entidad financiera reposa en sus archivos -

doc.006-. 

Téngase en cuenta que el mensaje de datos remitido a la dirección electrónica 

(productoraquimicalac2013@hotmail.com) no ha sido abierto según certificado de la empresa de correos 

-doc.008- y que en razón a corresponder a una dirección registrada en cámara de comercio cuya última 

actualización se hizo en el año 2017, no la considera el Despacho idónea para garantizar al ejecutado 

el enteramiento de la decisión judicial que lo conmina al pago. 

Notifíquese y Cúmplase 
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Código de verificación: 

bb2047dc20ff22450fff816f0c013d84e8c5f0bc2b19511c1996b2841df849c3 

Documento generado en 30/06/2021 08:17:59 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


